


 

“2.- En fecha 29.10.21, mediante Acta de Observaciones N°713, la DOM señaló que no era 

factible el proyecto con destino habitacional ya que el predio individualizado correspondía a un 

terreno destinado únicamente a equipamiento. (Se adjunta Acta de Observaciones y resolución 

aprobatoria de loteo correspondiente. (Loteo equipamiento 1-A1-24ª).”. 

“4.- En fecha 11.01.22, la DOM emitió Resolución N°88, de rechazo de expediente por continuar 

con la solicitud de proyecto con destino habitacional, por tanto, no se da respuesta a la 

observación emitida. Se adjunta acta de rechazo.”. 

“7.- En resumen, la DOM suspendió el plazo de ingreso de aclaración de observaciones hasta el 

31.10.21, la Inmobiliaria FFP S.A, ingresó respuesta en fecha 09.12.21, pero esta no resolvió la 

observación dentro del plazo de 60 días contabilizado a partir del 31.10.2021. 

Debido a que el día 11.01.22, 71 días a contar del 01.11.21 (fecha de levantamiento de 

suspensión de plazos por parte de la DOM) no se resolvieron las observaciones, en conformidad 

con el inciso final del artículo 1.4.9 de la OGUC, la DOM rechazó la solicitud.”. 

 

5. Que, conforme a lo señalado por la parte 

reclamante en su presentación, en particular sobre las causas del rechazo de la Solicitud de 

Anteproyecto de Edificación, atingentes al “(…) supuesto incumplimiento de las observaciones 

formuladas en el Acta DOM N°713 de fecha 29 de octubre de 2021 de la siguiente manera: 

 

OBS. N°1 – La presente solicitud corresponde a un anteproyecto de obra nueva referida a un 

condominio tipo A de 22 viviendas y 5 locales comerciales. Zona E-AB1/U-Vev2. El predio se 

encuentra afecto a utilidad pública por calle Las Perdices con obras de urbanización garantizadas. 

OBS. N°2 – El predio individualizado en el antecedente corresponde a un terreno destinado 

únicamente a equipamiento (ver certificado de informaciones previas). 

OBS. N°3 – El Loteo Jardines de la Viña fue aprobado considerando redistribución de densidades 

para viviendas por la que la totalidad de la densidad del lote original ha sido utilizada en la 

aprobación del mismo. Por lo anterior no queda remanente de estas para ser ocupadas en nuevos 

proyectos habitacionales.”. 

 

6.  Que, seguido de lo anterior, el recurrente 

expone algunas situaciones que, a su juicio, constituirían una actuación ilegal y arbitraria de 

parte de la DOM, y que, por consiguiente, configurarían que el rechazo no se ajustara a derecho. 

 

En particular, señala lo siguiente: 

a) Pronunciamiento fuera de plazo. El reclamante indica que la DOM de la Florida emitió el 

Acta de Observaciones a través del Of. Ord. DOM N° 713 con fecha 29.10.2021, vale 

decir, 87 días después del ingreso del expediente, por cuanto, a su entender, con un 

plazo vencido de 72 días, en vista que la normativa establece solo 15 días para las 

Solicitudes de Aprobación de Anteproyectos. 

b) Expone que, sobre la Obs. N° 1, el CIP N° 1123 de fecha 18.05.2021 indica expresamente 

el perfil propuesto por el Plan Regulador Comunal vigente a esa época, el que según 

señala, se respecta íntegramente en la solicitud de anteproyecto. 

c) Sobre la Obs. N° 2, señala que la solicitud rechazada se basaba en el CIP N° 1123 de 

fecha 18.05.2021, el cual indica “usos permitidos: UVEV-2 y normas urbanísticas 

aplicables al predio”, según el siguiente extracto: 

 

 



 

 

d) Finalmente, sobre la Obs. N° 3, señala que el anteproyecto se refiere íntegramente a las 

condiciones entregadas en el antes referido Certificado de Informaciones Previas, y por 

consiguiente, correspondería aprobar dicha instancia rechazada. 

 

 
 

7. Que, tras analizar los antecedentes remitidos 

a esta Seremi Minvu RM, en primer lugar, es pertinente señalar que, a la fecha de ingreso del 

expediente rechazado, aun se encontraba vigente la Alerta Sanitaria y por tanto las excepciones 

sobre los plazos conforme a lo dispuesto en la Circular Ord. N° 174 de fecha 03.04.2020, DDU 

429, en lo relativo a las prórrogas y suspensiones de plazos, eran válidas, más aun, cuando la 

propia DOM estableció prórrogas conforme a lo indicado en la Circular Ord. N° 0438 de fecha 

30.09.2021, DDU 462, por cuanto lo indicado por la parte recurrente no se ajusta a las 

regulaciones excepcionales que se consideraron durante la Alerta Sanitaria por la enfermedad 

Covid-19. 

 

8. Que, seguidamente, resulta correcto indicar 

que, conforme a lo dispuesto en el Art. 1.4.4. de la OGUC, el Certificado de Informaciones Previas 

señalará claramente todas las condiciones urbanísticas que afecten al terreno, entre las que 

debería informar si es parte de un Loteo o no, aspectos que según el Certificado de Informes 

Previos N° 1123 de fecha 18 de mayo de 2021, tenido a la vista, precisa claramente en el 

apartado N° 1, de identificación de la propiedad, extracto que a continuación se expone: 

 

 
 

9. Que, por otra parte, en atención a lo señalado 

por la parte reclamante, sobre la no consideración de la “revalidación” del Anteproyecto de 

Edificación N° 23/2014 de fecha 09.09.2014, el cual como acto resolutivo no se tuvo a la vista, 

si no que se tuvo presente el Informe Favorable N° 46 de misma fecha, relativo al Anteproyecto 

de Edificación N° 23/2014, Expediente N° 614/2014, documento que se aleja de los formularios 

estandarizados por este Ministerio, que resultan ser de uso obligatorio en las Direcciones de 

Obras, no obstante ello, dicho documento señala “aprobar el Anteproyecto” con ciertas 

condiciones definidas, y con firma del Director de Obras Municipales. 

 

Sobre ello, es dable aclarar que, pese a haberse 

emitido favorablemente, el Art. 1.4.17. de la Ordenanza General señala la caducidad de los 

permisos y autorizaciones que no perseveran en un plazo definido, dado lo cual, es pertinente 

señalar que no existe la figura de la “revalidación”, y solo cabe iniciar un nuevo proceso, el cual, 

conforme a los antecedentes tenidos a la vista fue rechazado. 

 

10. Que, por otra parte, sobre las 

observaciones vertidas por la DOM, las que, a su vez, según dio cuenta en su acto de rechazo, 

no se habrían subsanado, y, por ende, justificarían el rechazo del expediente, cabe señalar que, 

de los antecedentes tenidos a la vista, es posible entender que el lote objeto de análisis se 

encuentra gravado como un Lote de Equipamiento vinculado al Loteo Jardines de La Viña, según 

da cuenta la Resolución N° RES.A.341.03 de fecha 29.10.2003, que modifica el Loteo 

Habitacional y que asigna densidades a los predios, dentro delos cuales se informa que el Lote 

A-A1-24, se le condiciona a recibir solo proyectos de equipamiento, por lo que otro destino se 

encuentra restringido. 

 

La asignación del lote, responde al Loteo y se 

diferencia de las condiciones generales prescritas en un IPT, puesto que el PRC permitió el 

desarrollo del Loteo original y por consiguiente, la creación del Lote A-A1-24, sin embargo, de 

no mediar una reasignación del equipamiento definido para el lote, en otro predio dentro del 

mismo loteo, no sería posible otorgar autorizaciones ni permisos asociados a destinos diferentes 

de los cuales se gravó el lote en comento. 
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